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ÁMemMESD. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 2 20563612 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CS 

RESOLUCION No, 00-G-44- 2303002 

. _ OTTON MORAN RAMIREZ 
ma INTENDENTE SJURIDICODE > 4 ir 

mu? po Fa >=” uN a A O IAS Boro, 

o O CONSIDERANDO: o co mm 00 

QUE el 31 de: mayo del 2000, ee ha ófirgádo "anto el Notario Vigésinid 'Gúinto' del cantón 
Guayaquil, la escritura . de c¿onetitución simufiánea de la compañía anónima INDUSTRIAL 
PESQUERA SAN f O S.A. SANROLSA; 

QUE el abogado Jceó Mosquera Zambrano, ha presentado coplas de dicha eecrtura, la miema 
que reúne los requieños de Lay; 

QUE se ha prodñíndo acicaco de afació ala Cámara Esuatoana del Lo, Nico del 
Guayas; * 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación 
solicitada; 

1000 y AD de Compañias 
mediante Resoluciones Nos. ADM-96217 de octubre 8 de 1996; y. ADM febrero 28 de 1996; 

RESUELVE: Í, ES 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simuliánoa de AUSTRAL PESQUERA 
SAN ROLANDO S.A. SANROLSA. con domicilio en Guayaquil, con un capilal autorizado do MIL 
SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y un capital suscrito de 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMEFÍICA, dividido en OCHOCIENTAS 
acciones de UN DOLAR onda una de ellas, de conformidad con los tórminos constantes de la referida 
secritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Regletrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) 
insoriba, la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el extracto de la indicada escritura pública se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.    

   

COMUNIQUESE.- DADA y de Compañias, en Guayaquil, a 

2 9 UUN, 2880 

  CERTIFICO: Que cen Pechs de hoy, Quede inge



Cs Soo ALDADOS 2% o rita 

o CA GAGADO Bu ADOENDATIMINB" 7 

   

    

toríoc.- Gisyequil, veinte y seís de Junío del dos mil.- El Re 

Qiatredor Mercantil Suplente.» . 

cdo CARLO R 
Registredor Mercantil Suplente 

del Cantón Guesyaqui! 

     


